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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de marzo de dos mil veintidós 

 

Mediante auto del 8 de marzo de 2022, notificado por estado 

electrónico el 9 del mismo mes y año, se inadmitió la demanda para 

proceso de Revisión de Cuota Alimentaria (Aumento), toda vez que 

carecía de los requisitos para ser admisible, concediéndose para tal 

caso a la parte demandante, el término de cinco (5) días para 

corregir la demanda. 

 

No habiendo sido subsanada la anterior demanda dentro del 

término que para tal efecto se señaló, se Rechaza. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 

Armenia Quindío, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de Revisión de Cuota 

Alimentaria (Aumento), promovido por la menor I. M. G. a 

través de su representante legal la señora Giseth García Serrano, 

por no haber sido corregida la misma. (Art. 90 Inc. 4º C.G.P.). 

 

SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias, una vez notificado el 

presente auto por estado electrónico y ejecutoriado el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic
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